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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 60 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación IUS E- 2024- 315890 IUC - I-2024-3663619 

Fecha de Radicación: 15 - mayo – 2024 

Fecha de Reparto: 15 de mayo de 2024 

Convocante(s): JUAN CAMILO RODRIGUEZ MOSCOSO 

Convocada(s): DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el (la) Procurador (a)  60  Judicial 
I para Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA  

1. Mediante apoderado, el(la) convocante:  

JUAN  CAMILO  
RODRÍGUEZ  
HERRERA  

LESIONADO  

GUSTAVO  
RODRÍGUEZ  
MOSCOSO  

PADRE  
  

VANESA MAHECHA  
RUIZ  

MADRE  

MARTIN  
RODRIGUEZ  
MAHECHA  

HERMANO  

EDITH FRANCIA MOSCOSO TORRES  ABUELA  

 presentó(aron) solicitud de conciliación extrajudicial el día 15   de mayo de 2024, 
convocando a: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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2. Las pretensiones de la solicitud  fueron las siguientes: Teniendo en cuenta que 
las lesiones de JUAN CAMILO RODRIGUEZ HERRERA se produjeron por una 
evidente falla en el servicio me permito solicitar que se busquen fórmulas de arreglo 
con el fin de obtener el reconocimiento por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI de las siguientes pretensiones: 1.- Declarar administrativamente responsable 
al MUNICIPIO DE CALI de los daños y perjuicios causados a los demandantes 
debido a las lesiones producidas el día 23 de mayo de 2022 al señor JUAN CAMILO 
RODRÍGUEZ HERRERA cuando conducía la motocicleta de placas ODJ42B, por la 
avenida 2B con calle 70 de Santiago de Cali cuando un hueco en la vía le hizo 
perder el control y caer. 2.- Reconocer por perjuicios materiales en la modalidad de 
lucro cesante a favor de JUAN CAMILO RODRÍGUEZ HERRERA la suma de 
$58.189.334, lo cual corresponde a los dineros que dejará de recibir debido a la 
pérdida de su capacidad laboral.   3.- Reconocer por perjuicios morales por los 
padecimientos, dolores, aflicciones, tristezas y congojas que debe soportar JUAN 
CAMILO RODRÍGUEZ HERRERA debido a las lesiones padecidas en el accidente, 
así como sus familiares, las siguientes sumas de dinero:  
  

NOMBRE  PARENTESCO  PERJUICIO MORAL   
JUAN  CAMILO  
RODRÍGUEZ  
HERRERA  

LESIONADO  40  SALARIOS 
 MÍNIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

GUSTAVO  
RODRÍGUEZ  
MOSCOSO  

PADRE  
  

40  SALARIOS 
 MÍNIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

VANESA MAHECHA  
RUIZ  

MADRE  40  SALARIOS 
 MINIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

MARTIN  
RODRIGUEZ  
MAHECHA  

HERMANO  40  SALARIOS 
 MÍNIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

EDITH FRANCIA 
MOSCOSO TORRES  

ABUELA  20  SALARIOS 
 MÍNIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

TOTAL    180  SALARIOS 
 MÍNIMOS  
LEGALES VIGENTES  

MENSUALES  

 3.- Reconocer perjuicio denominado daño a la salud a favor de JUAN CAMILO 
RODRÍGUEZ HERRERA la suma de 40 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
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LEGALES VIGENTES. 4.- Realizar todos los demás reconocimientos que conlleven 
a una reparación integral del daño padecido por los acá convocantes.  FÓRMULA 
CONCILIATORIA PROPUESTA. Como fórmula conciliatoria se propone disminuir el 
valor de las pretensiones en un 10% para que se concilie por el 90% de las pretensiones 
acá solicitadas. 
 
3. El día de la audiencia, celebrada el día  diecinueve  (19) de  junio de 2024, la 
conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no 
existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad 
exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los 
artículos 92 y 94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el 
con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se 
ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en 
razón a que fue tramitada por medios digitales. 

 
Dada en Santiago de Cali, a los  diecinueve  (19)  días   de  junio de 2024, fecha 
en que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA  
Procurador(a) 60  Judicial  I Administrativo 
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NOTA: Al utilizar este buzón no es necesario realizar también la notificación por correo certificado o 

medio físico. 

 
A través de este Buzón se comunica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado las solicitudes 

de conciliación extrajudicial que convoquen a una entidad pública del orden territorial. Esta notificación 

tiene carácter meramente informativo para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

 

No obstante, se aclara que la acreditación prevista en el artículo 613 de la Ley 1564 de 2012 no procede 

para solicitudes de conciliación cuando son convocadas entidades del orden territorial. 

 
Ver Circular Externa No. 01 de 2017 (Ver) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3 

Bogotá D.C., Colombia 

PBX. 255 8955 

www.defensajuridica.gov.co 

http://www.defensajuridica.gov.co/


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO 

Datos de la solicitud 

CONVOCADO: Entidad pública del orden territorial ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 

CONVOCANTE: Tipo de Persona  Persona natural: JUAN CAMILO RODRIGUEZ 

HERRERA 

Datos del Proceso Judicial 

Tipo de Persona  Persona natural 

Ubicación COLOMBIA-VALLE DEL CAUCA-CALI 

Dirección KR 5   10  66  OF 815 

Teléfono y/o Celular y/o Fax 3117574203 

Correo electrónico alejandrobeltran2007@gmail.com 

Anexos 

Solicitud de conciliación 2024252279187200001 

Otros anexos 2024252279187200002 

 

Ha aceptado condiciones 
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